
Radicación:           7305540890022018-0005600 
Demandante:         Jessica Ladino y otros 
Causante           José Ever Ladino 
 
CONSTANCIA SECRETARÍAL. Armero Guayabal, Tolima, veintiuno de julio de dos mil veintidós. Pongo en conocimiento del 
señor Juez la respuesta enviada por el Ministerio de Defensa, frente al requerimiento efectuado. Lo anterior, para los fines 
que estime pertinentes. 
 
 
MANUELA CALLE GUEVARA 
Secretaria         

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL  
 

Armero Guayabal, Tolima, veintiuno de julio de dos mil veintidós.  

 
Con ocasión del pronunciamiento hecho por el Ministerio de Defensa frente al pago 

de dineros que habían sido aquí embargados, se ordena: 

 

Correr traslado a las partes de la respuesta dada por el Ministerio de Defensa, para 

que en el término de cinco días, hagan las manifestaciones que consideren 

pertinentes. Para tal fin, por secretaría publíquese en el micrositio Web el 

pronunciamiento efectuado por la referida entidad. 

 

Por otra parte, se ordena requerir al abogado Horacio Perdomo Parada, para que en 

el término de cinco días, informe el procedimiento llevado a cabo con los dineros 

que le correspondían al señor José Ever Ladino, causante en el presente asunto, los 

cuales le fueron indebidamente entregados por parte del Ministerio de Defensa. 

 

Vencido el plazo, por secretaría se pasará el proceso a despacho para emitir los 

pronunciamientos respectivos. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
 
 
 

El Juez, 
 
 
 

FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ 
 

 
 
 
 
 

                                                            
JUZGADO  SEGUNO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ARMERO GUAYABAL, TOLIMA 
 

La Providencia anterior se notifica por 
ESTADO N°  045 

22 de julio de 2022 



1

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Tolima - Armero

De: Juan Carlos Canacue Perez <Juan.Canacue@mindefensa.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de julio de 2022 9:24 a. m.
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Tolima - Armero
Asunto: RV: Contestación Requerimiento - Ministerio de Defensa Nacional
Datos adjuntos: Solicitud de Información de Pago.pdf; Contrato Prestación de Servicios.pdf; 

Requerimiento y Medida Cautelar.pdf; Resolución 2618-2022 Ever Ladino.pdf; 
Contestación Requerimineto JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARMERO GUAYABAL.pdf

 
 

De: Juan Carlos Canacue Perez  
Enviado el: lunes, 18 de julio de 2022 9:22 p. m. 
Para: 'j02prmpalguayabal@cendoj.ramajudicial.gov.co' 
Asunto: Contestación Requerimiento - Ministerio de Defensa Nacional 
 
 
 
Cordial Saludo:  
 
El presente correo tiene como finalidad dar respuesta a un Requerimiento allegado ante nuestra 
entidad Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa Nacional. 
Agreadezco la atención prestada.  
 
Atentamente, 
 
JUAN CARLOS CANACUE PEREZ 
Abogado – Contratista Ministerio de Defensa Nacional 
Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas 
 
 

 
 
AVISO IMPORTANTE:   
  
Esta dirección de correo  electrónico Juan.canacue@mindefensa.gov.co  es de uso único y 
exclusivo de envío de notificaciones de Acciones de Tutela y Desacatos donde se encuentre 
vinculado el Grupo de Reconocimiento y Obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa Nacional, 
por tanto, todo mensaje no relacionado con esta temática no será leído y automáticamente se 
eliminara de nuestros servidores, pues no cumple con la finalidad de los canales de comunicación 
establecidos en el Decreto 806 de 2020. Tampoco es posible que desde este servidor, se incorpore 
al expediente o se reenvíe al correo habilitado para esos efectos. 
 
Por lo anterior, se solicita remitir al correo electrónico usuarios@mindefensa.gov.co asuntos 
relacionados con PQRSD y para efectos de Notificaciones Judiciales 
notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co 
 



 GRUPO DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 
LITIGIOSAS 
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Señores: 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 
Correo: j02prmpalguayabal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
E. S. D. 
 

 
DIANA CAROLINA ARANGO, en calidad de coordinadora del Grupo de 
Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa Nacional, 
respetuosamente, me permito dentro del término de ley, presentar las siguientes 
consideraciones que dan contestación a la acción de tutela: 
 

DEL REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL DESPACHO JUDICIAL MEDIANTE 
OFICIO 1618 

 

 
CONSIDERACIONES DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN 

El Grupo de Reconocimiento de obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa se 
permite informar lo siguiente: 
 

1- Sí, El Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de 
Defensa Nacional procedió con el pago de la obligación dineraria contenida en 
la sentencia emitida por el Tribunal Administrativo del Tolima de fecha 07 de 

Clase de 
proceso 

SUCESIÓN 

Radicado: 73055408900220180005600 

Accionado: 
Ministerio de Defensa- Dirección de Asuntos Legales –Grupo De 
Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa. 

Accionante: Jessica Ladino Vargas y Otros 

Asunto: Contestación de Requerimiento 

mailto:j02prmpalguayabal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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abril de 2015 bajo el radicado 73-001-33-31-009-2011-00480-01, mediante 
Resolución de Pago 2618 del 04 de mayo de 2022. 
 

2- La medida cautelar de embargo decretada por el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL, se encuentra debidamente 
radicada y anexada a la cuenta de cobro del señor JOSE EVER LADINO Y 
OTROS. Que la misma al ser consultada y analizada, se evidenció que NO 
contenía número de cuenta bancaria ni entidad financiera para proceder con la 
consignación de los dineros pertenecientes al beneficiario, lo que conllevó a 
pagar su totalidad al apoderado judicial legitimado para ello.  

Que en cumplimiento al artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022), reglamentado por el Decreto 642 del 11 de mayo del 
2020 y demás normas concordantes y en atención al contrato de prestación de 
servicios profesionales del apoderado judicial el doctor HORACIO PERDOMO 
PARADA, quien funge como un adquiriente de buena fe, esta dependencia 
procedió a dar pago de lo ordenado en sentencia judicial de la totalidad de los 
dineros a su cuenta de Ahorros No. 10167059718 de Bancolombia S.A. 
mediante la Resolución 2618 del 04 de mayo de 2022. 

 
3- El embargo es un acto jurídico por el cual se busca la coerción sobre los bienes 

con el objeto de individualizarlos e indisponerlos para materializarse al final de 
un proceso judicial. 
 
A pesar de esto, el embargo no crea o genera una indisponibilidad absoluta 
“que en el presente caso consiste en los dineros a pagar dentro de una 
obligación de dar en una sentencia judicial”, máxime cuando el titulo afectado 
es complejo y el derecho no se encuentra totalmente en titularidad de un solo 
beneficiario, ya que al contener un contrato de prestación de Servicios 
Profesionales se enajeno un porcentaje del mismo por cuestión de honorarios a 
favor del apoderado judicial a quien se le hizo el pago total de la obligación.  
 
Así es que, en pro de dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y No 
afectar los honorarios profesionales pactados mediante contrato de prestación 
de servicios profesional del señor HORACIO PERDOMO PARADA quien fungió 
como apoderado judicial, esta dependencia pago en su totalidad los dineros 
ordenados en sentencia emitida por el Tribunal Administrativo del Tolima de 
fecha 07 de abril de 2015 bajo el radicado 73-001-33-31-009-2011-00480-01. 
Que una vez se nos notifica del presente requerimiento, procedemos a 
comunicarnos con el doctor Horacio Perdomo, quien se comprometió a 
consignar los dineros pertenecientes al señor JOSE EVER LADINO a la cuenta 
bancaria del juzgado. 
 
Es menester informar que el apoderado en mención, conocía del proceso de 
sucesión y de la medida cautelar de embargo la cual le fue comunicada al 
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correo gerrojs@yahoo.com el día 15 de febrero de 2019 y en contestación fue 
remitido el contrato de prestación de servicios para nuestro conocimiento. 

 
Por tanto solicitamos, 
 

PETICIÓN 

- Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, solicito al Despacho, 

respetuosamente, VINCULAR O REQUERIR en el presente requerimiento a 

HORACIO PERDOMO PARADA, para que comparezca y se le sea notificado la 

presente solicitud, quien puede ser notificado  en la calle 12 c No. 8 – 79 

Oficina 309-315 de Bogotá, al celular 310 294 82 60 – 310 261 62 14 o al 

correo electrónico gerrojs@yahoo.com.  

 
PRUEBAS 

 

- Lo relacionado con el acápite del escrito de tutela. 
- Lo relacionado en el acápite del presente escrito. 
- Copia del oficio de fecha 18 de julio de 2022 donde se solicita información sobre 

los dineros del señor JOSE EVER LADINO. 
- Pantallazos del envió del oficio solicitando información al correo 

gerrojs@yahoo.com. 
- Copia del contrato de prestación de servicios. 
- Copia Resolución de Pago 2618 del 04 de mayo de 2022 

 
 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones al Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del 
Ministerio de Defensa, Avenida el Dorado CAN CRA 57 No. 43-28 en Bogotá  puerta 8 
y/o al correo electrónico notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co   
 
Atentamente, 
 

 
DIANA CAROLINA ARANGO DUARTE  
Coordinadora del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas  
 
   

  Elaboró:  Juan Carlos Canacúe Pérez  
 

mailto:gerrojs@yahoo.com
mailto:gerrojs@yahoo.com
mailto:gerrojs@yahoo.com
mailto:notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co
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Bogotá D.C, 18 de julio de 2022 
 
 
Doctor: 
 
HORACIO PERDOMO PARADA  

Correo: gerrojs@yahoo.com 
Dirección: calle 12 c No. 8 – 79 Oficina 309-315 de Bogotá. 

Cel: 310 294 82 60 – 310 261 62 14 

 

 
ASUNTO: Información sobre los dineros correspondientes al señor JOSÉ EVER 
LADINO.  
 
Respetada Doctor Perdomo, 
   
Teniendo en cuenta lo solicitado a través de Oficio Número 421 del 07 de julio de 2022 
del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL, en 
donde solicitan: 
 

 
El Grupo de Reconocimiento de obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa se 
permite solicitar lo siguiente: 

 
1- Nos informe sobre los dineros recibidos por usted mediante pago de sentencia 

judicial emitida por el Tribunal Administrativo del Tolima de fecha 07 de abril 
de 2015 bajo el radicado 73-001-33-31-009-2011-00480-01, a través de 
Resolución de Pago 2618 del 04 de mayo de 2022. 

2- Proceder sí es posible a la consignación de los dineros correspondientes al 
señor JOSÉ EVER LADINO al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE ARMERO GUAYABAL en cumplimiento de la medida cautelar de embargo de 
fecha 04 de noviembre de 2018 la cual le fue notificada mediante comunicado 
de fecha 13 de febrero de 2019. 

 

mailto:gerrojs@yahoo.com
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Lo anterior con el fin de dar contestación al despacho judicial sobre lo requerido. 
 
Nota: toda petición o aporte de documentos relacionado con el cumplimiento de 

sentencias y/o conciliaciones proferidas en contra del Ministerio de defensa Nacional 

(Ejército Nacional – Armada Nacional y/o Fuerza Aérea Colombiana), debe ser dirigida 

a la Dirección de Asuntos Legales – Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas, 

para radicaciones en físico en puerta 8, Gestión documental del Ministerio de 

Defensa, avenida el dorado CAN CRA 57 No. 43-28 en Bogotá y/o al correo 

electrónico del Grupo de Atención y Orientación Ciudadana 

usuarios@mindefensa.gov.co  

 

- Anexo Auto que decreta medida cautelar y Oficio de Embargo. 

Anexo Oficio de Requerimiento del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL.  

 

Cordialmente,  

 
DIANA CAROLINA ARANGO DUARTE  
Coordinadora del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas    
 

  Elaboró:  Juan Carlos Canacúe Pérez  
 

 

mailto:usuarios@mindefensa.gov.co

